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ASUNTO:  DECRETA PRUEBAS 
 

 

Vencido como se encuentra el término de fijación en lista, SE ABRE A 

PRUEBAS este proceso de conformidad con los artículos 75 numeral 2º de 

la Ley 11 de 1986, 121 numeral 2º del Decreto 1333 de 1986. En 

consecuencia, se decretan y practican las siguientes: 

 
 
 
DOCUMENTAL:  
 
En su valor legal, se apreciará la documentación aportada con la demanda. 

Dentro del término de fijación en lista la autoridad que expidió la norma no 

intervino. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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